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	INFORME JURÍDICO

- Informaciones urbanísticas:

Cualquier propietario o titular de un inmueble, esté o no edificado, tiene reconocido el derecho a obtener información sobre las circunstancias urbanísticas que le afectan. Y también se reconoce el derecho a quienes se les reconozca la iniciativa en la acción urbanística, sean o no propietarios, en el ejercicio de la libre empresa.

Lo reconoce genéricamente la Constitución española, al configurar la posibilidad del acceso de los ciudadanos a los archivos y registros en las condiciones establecidas por la Ley.  Y lo define de forma específica la normativa urbanística y la de Administración Local.

Así, la reciente Ley 8/2007, de 28 de mayo, Suelo, establece, en el artículo 4, que los ciudadanos tienen derecho a:

c) Acceder a la información de que dispongan las Administraciones Públicas sobre ordenación del territorio, ordenación urbanística y su evaluación ambiental, así como obtener copia o certificación de las disposiciones o actos administrativos adoptados, en los términos establecidos por su legislación reguladora.

d) Ser informados por la Administración competente, de forma completa, por escrito y en un plazo razonable, del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada, en los términos establecidos por su legislación reguladora.

Del mismo modo, en el artículo 6.b) se establece el derecho a la consulta urbanística por parte de titulares del derecho de iniciativa en las actuaciones urbanísticas, al señalar que la legislación autonómica en la materia lo regulará el acceso a los criterios y previsiones de la ordenación urbanística, de planes y proyectos sectoriales y de las obras que habrán de realizar para asegurar la conexión de la urbanización con las redes generales de servicios y, en su caso, las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que se pretende programar. 

La legislación autonómica habrá de fijar el plazo máximo de contestación a la consulta, que no podrá exceder de tres meses, salvo que una norma con rango de ley establezca uno mayor, así como los efectos que se sigan de ella. En todo caso, la alteración de los criterios y las previsiones, facilitados en la contestación, dentro del plazo en que ésta surta efectos, podrá dar derecho a la indemnización de los gastos en que se haya incurrido por la elaboración de proyectos necesarios que resulten inútiles, en los términos del régimen general de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

Estos principios, pues, habrán de venir reflejados, en mayor o menor medida, en la normativa urbanística de ámbito autonómico.

Asimismo, la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente, aunque modificada posteriormente, se dictó por exigencia de adaptar nuestro ordenamiento al Derecho Comunitario de la Unión Europea, y en concreto a la Directiva 313/1990, de 7 de junio, y contiene una línea abierta a la información, en contraste con la normativa del procedimiento administrativo común, pues se reconoce expresamente que la totalidad de personas físicas y jurídicas, en los Estados del espacio económico europeo o que tengan su domicilio en alguno de ellos, podrán interesar datos relativos con la protección del medio natural. También contempla la previsión de que las Administraciones Públicas habrán de facilitar la información ambiental que sea posible separar de la relacionada con los asuntos en los que se pueda excluir el derecho de acceso, de modo que se distinga entre los documentos que forman parte de un expediente, los que hayan de ser facilitados y los que se declare reservados, por determinados motivos estrictos. 

En el mismo sentido, el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, señala:

Las Ordenanzas, incluidos el articulado de las normas de los planes urbanísticos, así como los acuerdos correspondientes a éstos cuya aprobación definitiva sea competencia de las Entidades Locales, se publican en el Boletín Oficial de la Provincia - y/o en el diario oficial de la Comunidad Autónoma, cabría añadir- y no entran en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 (quince días hábiles).

Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos de las Corporaciones Locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos que disponga la legislación de desarrollo del artículo 105, letra b) de la Constitución. La denegación o limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada.

Ello significa que, con carácter básico, se recoge la exigencia de que las Administraciones Públicas con competencias urbanísticas tengan a disposición de los vecinos copias completas del planeamiento vigente en su ámbito territorial. Al mismo tiempo, el acceso a la información medioambiental, urbanística y territorial podrá producirse en dos momentos claramente diferenciados:

1º. Durante el proceso de formación y aprobación de los planes e instrumentos de gestión.  El artículo 11.1 de la Ley de Suelo citada establece que “todos los instrumentos de ordenación territorial y ejecución urbanística, incluidos los de distribución de beneficios y cargas, así como los convenios que con dicho objeto vayan a ser suscritos por la Administración competente, deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos y por el plazo que establezca la legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido por la legislación sobre procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el contenido que determinan las leyes”. En resumen, cabe señalar que la actual normativa impone que los documentos técnicos y administrativos que componen los planes, programas, convenios o contratos con los agentes urbanizadores y los instrumentos de gestión, como las reparcelaciones o expropiaciones, sean expuestos al público, habiendo de estar “colgados en Internet”, es decir, que dispongan de una publicación en la red telemática de la Administración que los tramita, como se indica en el artículo 11.3 de la misma Ley de Suelo, así como en la mayor parte de las leyes urbanísticas de carácter autonómico. Otra cuestión es como se ejercita en la práctica dicha obligación ante las carencias y dificultades con que cuentan las Entidades Locales para poner en marcha sus páginas “webs”.

2º. Una vez concluido el proceso administrativo de aprobación y después de haber entrado en vigor, se articulan dos mecanismos para posibilitar el acceso a la información urbanística:

1. La consulta directa, de forma presencial o en la red telemática, es lógicamente gratuita, pudiendo realizarse en los locales en que obre la documentación gráfica y escrita en el horario de atención al público, que esté definido por la reglamentación de participación ciudadana o que sea habitual en la oficina de la Administración competente y, al menos, de cuatro horas al día de lunes a viernes en las jornadas hábiles. Para tratar de unificar el tratamiento de la información administrativa en materia urbanística, la disposición adicional 1ª de la citada Ley estatal de Suelo introduce la coordinación a través del Sistema de Información Urbana, pretendiendo evitar que las Entidades Locales, la Comunidad Autónoma, el Catastro Inmobiliario y el Registro de la Propiedad partan de bases de datos distintas y hasta contradictorias entre sí.

Cuestión distinta es que se precisen fotocopias, para lo que puede exigirse que se solicite por escrito y se pague la tasa correspondiente, establecida por la Ordenanza fiscal vigente.

2. La información por escrito requiere la sustanciación de un procedimiento administrativo específico. Todo propietario de un terreno puede solicitar por escrito la información referente al régimen y condiciones urbanísticas de una finca, polígono, sector o unidad de ejecución, presentando su solicitud en el registro de la Administración Pública competente, que será la local (el Ayuntamiento). Se funda dicha posibilidad en que el artículo 6 c) de la misma ley estatal reconoce el derecho del propietario a realizar en sus terrenos, por sí o a través de terceros, la instalación, construcción o edificación permitidas, siempre que los terrenos integren una unidad apta para ello por reunir las condiciones físicas y requeridas legalmente y aquéllas se lleven a cabo en el tiempo y las condiciones previstas por la ordenación territorial y urbanística y de conformidad con la legislación aplicable.

La solicitud debe identificar con precisión la finca, de manera que no puedan suscitarse dudas acerca de su ubicación exacta y de las demás circunstancias de hecho que concurran.

(Se adjunta modelo de solicitud de información urbanística).

El Ayuntamiento, en la contestación a la consulta, debe hacer referencia a los datos proporcionados por el administrado, vecino/a o ciudadano/a y a los demás aspectos que tiendan a individualizar el objeto sobre el que recaen los antecedentes aportados, especificando el tipo y categoría de suelo, así como los usos e intensidades o aprovechamientos que tenga atribuidos o reconocidos por el planeamiento general o de desarrollo.

La información por escrito no suele ser gratuita en las Entidades Locales, e incluso suele distinguirse entre si se proporciona una información genérica, definitoria de su condición o no de solar y del instrumento de planeamiento y de gestión que sería aplicable, o si se emite certificación con mayor concreción y reflejando con detalle los parámetros edificatorios que le son de aplicación al terreno concreto. Las Ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa por expedición de documentos establecen cuotas diferentes en función del alcance del contenido de la información urbanística y de sus efectos, pues correlativo al derecho a la consulta urbanística, es la creación por los Ayuntamientos, por medio de una Ordenanza específica o reflejándolo en las normas urbanísticas contenidas en el instrumento de planeamiento, de la denominada CÉDULA DE GARANTÍA URBANÍSTICA de terreno o de edificio, que es un documento administrativo ajeno al planeamiento (no integrante del mismo), que tiene como misión acreditar las circunstancias urbanísticas resultantes del planeamiento urbanístico vigente, especialmente, aprovechamiento tipo o medio, según los casos, y grados de adquisición de facultades urbanísticas al tiempo de su expedición. Resultará obligatoria su aportación para la tramitación de operaciones de parcelación, edificación y uso de los terrenos, habiendo de expresar los siguientes datos:

· Situación de la finca, con expresión de sus linderos y de si está o no edificada.

· Plan de ordenación o normas urbanísticas por cuyas determinaciones se encuentra afectada y fecha de aprobación del instrumento de que se trate.

· Clase y categoría de suelo en que se halla enclavada.

· Unidad de ejecución o de actuación, polígono o sector donde se ubica.

· Uso e intensidad que tenga atribuida por el plan o normas.

· En suelo urbanizable y en suelo comprendido dentro del ámbito de un programa de actuación urbanística, aprovechamiento medio del sector en que se encuentre la finca y aprovechamiento medio general.

· Sistema de actuación aplicable al polígono o unidad de ejecución.

· Sector o polígono donde se hará efectivo el derecho del propietario al aprovechamiento medio, en los supuestos en que no se aplique la expropiación para la adquisición de la finca de que se trate, cuando ésta se halle situada en terrenos destinados por el plan al dominio público (sistemas generales o red primaria y secundaria de suelo destinado a fines comunitarios).

(Se acompaña modelo de solicitud de cédula de garantía urbanística).


Valencia, a 6 de marzo de 2008.

            Fdo.: RAFAEL V. FERNÁNDEZ BAS


Colegiado núm. 2.239 – ICAV

- MODELO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN URBANÍSTICA (COMPLETA)

             D./Dª  …………., actuando en nombre propio, con domicilio en ………….– C.P. …., C/. ……………, núm. ……, provisto/a de DNI/NIF núm. ……………., tfno. ……………., fax ……….., correo electrónico ……….., ante V.I. se dirige y, con sumo respeto, EXPONE:


Que, conforme a lo prevenido en la normativa vigente en materia urbanística, interesa que, a los fines de promover las actuaciones urbanísticas que corresponda, le sea expedida la certificación urbanística completa, referente al siguiente inmueble:


Finca urbana, sita en ese  término municipal, que se describe a continuación:

Situación     Superficie
Referencia catastral
                 Datos Registrales


                                                         Tomo   Libro     Folio      Finca

           La referida finca fue adquirida en virtud de escritura pública ……….., otorgada en fecha .. de ….  de …..  ante el Notario con residencia en …….., D. …………………….., con el número ….  de su Protocolo.

Para disponer de la más exhaustiva información, se pretende disponer de los siguientes datos:


- Instrumentos de planeamiento y de gestión aplicables.

- Clasificación y calificación del suelo donde radica, para equipamiento o para otros usos, según el instrumento de planeamiento general del Municipio vigente, o si existe alguna modificación aprobada o en curso de aprobación, o algún tipo de actuación prevista para dicho tipo de suelo, en el emplazamiento reseñado del citado inmueble.

- Parámetros urbanísticos de aplicación, respecto a alturas, volumen, superficie mínima de parcela, coeficiente de edificabilidad, uso global o dominante y usos compatibles, fachada mínima, forma de parcela, separaciones a linderos, ocupación máxima de la edificación, accesibilidad y dotación de plazas de aparcamiento, entre otros.

- Conexión y acometida a servicios urbanísticos y a servicios de interés general.

- Régimen de protección o no y demás factores, como superficie mínima para los diversos usos y actividades posibles, y limitaciones en cuanto a distancias según usos y costumbres del lugar y por servidumbres reales que recaigan sobre la misma.

- Características del grado de urbanización y de aprovechamiento, y si existe algún tipo de actuación prevista, su calificación y las Ordenanzas que sean aplicables a los repetidos inmuebles.

- Extensión superficial según antecedentes catastrales actualizados y de medición real reconocida a la finca, caso de haber algún tipo de diferencia.


Por lo expuesto,

SOLICITA AL AYUNTAMIENTO DE …………………. que, por presentado este escrito, se sirva expedir por escrito la información urbanística interesada, en los términos que se expresan en el cuerpo de este escrito, indicando, caso de existir algún tipo de liquidación que deba satisfacerse por la expedición de la misma, la cuota a que asciende, con expresión de los conceptos y forma de pago que habría de efectuarse, así como el modo de transmitir la información expedida, rogando que, de ser posible, sea comunicado vía fax o por correo electrónico, por ser así más diligente su recepción.


…………., a .. de ……………………. de ……..-

AYUNTAMIENTO DE ………………
- MODELO DE SOLICITUD DE GARANTÍA URBANÍSTICA 


D./Dª  …………., actuando en nombre propio, con domicilio en ………….– C.P. …., C/. ……………, núm. ……, provisto/a de DNI/NIF núm. ……………., tfno. ……………., fax ……….., correo electrónico ……….., ante V.I. se dirige y, con sumo respeto, EXPONE:


Que, conforme a lo prevenido en la normativa vigente en materia urbanística, y por tener la disponibilidad de los terrenos que se indica, interesa que, a los fines de realizar obras consistentes en………………….., le sea expedida la cédula de garantía urbanística, referente al siguiente inmueble:


Finca urbana, sita en ese  término municipal, que se describe a continuación:

Situación    Superficie
Referencia catastral
                 Datos Registrales


                                                         Tomo   Libro     Folio      Finca

             Se adjunta plano de situación para mayor localización de los terrenos.


La referida finca fue adquirida en virtud de escritura pública ……….., otorgada en fecha …de ….  de …..ante el Notario con residencia en …….., D. …………………….., con el número …….de su Protocolo.


Se compromete a solicitar la licencia de obras o de edificación en el plazo de un año a contar desde su expedición y, en su caso, a garantizar la ejecución de obras pendientes de ejecutar, y


Por lo expuesto,

SOLICITA AL AYUNTAMIENTO DE ………………….se le expida CÉDULA DE GARANTÍA URBANÍSTICA, referente al inmueble descrito, en los términos que se expresan en el cuerpo de este escrito, indicando, caso de existir algún tipo de liquidación que deba satisfacerse por la expedición de la misma, la cuota a que asciende, con expresión de los conceptos y forma de pago que habría de efectuarse, así como el modo de transmitir la información expedida, rogando que, de ser posible, sea comunicado vía fax o por correo electrónico, por ser así más diligente su recepción.


…………., a .. de ……………………. de …...-

AYUNTAMIENTO DE ………………
INFOVIVIENDA
Todos los asociados pueden consultar en la página web de AEAEIF, www.aeaeif.com  y www.redvalencianadeinfoviviendasolidaria.com el Real Decreto Ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas de impulso a la actividad económica, donde aparecen las nuevas medidas fiscales aprobadas por el gobierno.

1- TODAS LAS ALTERNATIVAS PARA GANAR LIQUIDEZ A TRAVÉS DE LA VIVIENDA

CONVIERTE EL LADRILLO EN RENTA

El 90% de los españoles de más de 65 años tiene un piso en propiedad y, sin embargo, muchos de ellos no llegan a final de mes. Son “ricos” en patrimonio, pero no tienen calidad de vida y mucho menos la posibilidad de hacer frente a situaciones de dependencia. Hoy existen fórmulas que nos permiten transformar el ladrillo en dinero contante y sonante y, en algunos casos, sin necesidad de salir de casa y sin perder su propiedad.

La mayoría  de los españoles ha invertido en su vivienda el ahorro de toda una vida y subsiste con un pensión media de 800€ mensuales, con la que resulta del todo imposible afrontar no solo gastos extraordinarios y caprichos, sino también los ingentes gastos derivados de una previsible pérdida de autonomía personal. Curiosamente, las importantes revalorizaciones registradas en la última década en los precios de las viviendas, sobre todo en las grandes capitales, han incrementado la riqueza patrimonial en más de un 200%, un patrimonio que los mayores casi nunca utilizan, generalmente por desconocimiento de las fórmulas que nos permiten convertir en dinero el total o parte del valor de nuestra vivienda.

Sin embargo, las alternativas para sacar rendimiento a la vivienda en edades avanzadas son variadas y, en algunos casos, respetan el arraigo deseo de los españoles por continuar viviendo en la misma casa que siempre han ocupado, e, incluso, el anhelo de no privar a los hijos de la herencia.

La herencia y los imprevistos

El 90% de los mayores de 50 años planean dejar una herencia y la gran mayoría prefiere envejecer en casa antes que recurrir a otras fórmulas, como vivir en el domicilio de familiares o en una residencia. Así  se asegura en un estudio de Edad y Vida, en el que se pone de manifiesto que durante los años previos a la jubilación se ahorra en activos mobiliarios y especialmente inmobiliarios con un doble objetivo: transmitir un patrimonio a los descendientes y prevenir gastos imprevistos relacionados con enfermedades, incapacidades o dependencias.

Contraer una deuda

No obstante, conviene saber que hablamos de un negocio financiero. Por lo tanto, no se trata de una actividad desinteresada o sin lucro económico por parte de bancos o cajas, sino de un negocio que habrá de interesar a las dos partes. El banco podría rechazar la operación si la tasación de la vivienda es baja y, en caso de llegar a un acuerdo en la contratación de un producto, el usuario, de nuevo endeudado, tendrá que hacer frente a los costes tributarios, a los gastos notariales y registrales y a los intereses inherentes al préstamo, lo que reducirá en parte la cifra obtenida por la vivienda.

La Fundación Edad y Vida ha analizado las mejores operaciones para transformar la propiedad inmobiliaria en liquidez. Decantarse por una u otra fórmula para convertir nuestra vivienda en renta dependerá de las necesidades concretas de cada uno.

LA HIPOTECA INVERSA
Es un producto novedoso que debéis tener en cuenta para vuestra línea comercial, dado que cómo técnicos inmobiliarios, os interesa conocer este producto financiero para poder informar y asesorar, pudiendo ser una nueva fuente de captación de clientes.
Hipoteca inversa
Una hipoteca inversa es un crédito hipotecario especial, destinado a mayores de 65 años y a personas con dependencias graves o severas que cuentan con una casa en propiedad, libre de cargas. Les permite percibir una cantidad mensual complementaria a su pensión durante un tiempo limitado o con carácter vitalicio, con la ventaja de que conservan la propiedad y el uso del inmueble mientras vivan y sin que los herederos pierdan sus derechos.

Se trata, por tanto, de lo contrario a lo que entendemos habitualmente como hipoteca. Es decir, si popularmente una hipoteca es la “compra a plazos” de la vivienda, esta operación se explicaría como “ir recibiendo a plazos el dinero de la renta de la vivienda habitual”, con la ventaja de que la devolución del préstamo no se produce hasta que el prestatario fallezca o venda su vivienda.

Dos opciones

La contratación de una hipoteca inversa puede limitarse por un periodo determinado –entre 10 ó 20 años, por regla general-, a un interés fijo negociable. La renta a percibir dependerá de la tasación del piso hipotecado, de la edad del solicitante y de la forma en la que prefiera recibir el dinero.

Pero si se prefiere, es posible obtener una renta vitalicia, es decir, continuar cobrando mientras se viva. En este último caso, será preciso contratar un seguro de rentas vitalicias que garantice los pagos si se sobrevive al periodo de contratación de la hipoteca.

La edad y la esperanza de vida son por tanto factores muy a tener en cuenta a la hora de optar entre renta limitada y vitalicia. La primera es la más recomendable cuanto más avanzada sea la edad del receptor, mientras que la segunda es la más idónea cuando la esperanza de vida es todavía elevada. Los expertos consideran que la hipoteca inversa es un buen producto si se contrata con más de 70 años. No obstante, los bancos y cajas de ahorros no cierran las puertas a los interesados que tienen entre 65 y 69 años, aunque les advierten de las bajas mensualidades que percibirán, dada su mayor esperanza de vida.

Tratamiento fiscal

La principal ventaja de la hipoteca inversa frente a otro tipo de operaciones similares es su mejor tratamiento fiscal, ya que la renta que percibe el mayor no tributa.

Una vez fallecido el propietario, los herederos deberán hacer frente a la devolución de las cantidades que la persona mayor ha ido recibiendo. Tienen dos opciones. La primera es quedarse con la vivienda, devolviendo con sus propios ahorros o mediante una nueva financiación la cantidad que sus progenitores han cobrado. La segunda sería venderla y abonar con el dinero percibido la deuda contraída con el banco por los titulares de la hipoteca inversa.

¿Quién contrata una hipoteca inversa?

Una mujer de 76 años, con una pensión baja y propietaria de un inmueble con valor superior a los 250.000€ que casi no puede atender, es el prototipo de los todavía escasos demandantes de una hipoteca inversa, según la experiencia de Bancaza.

Tanto esta entidad como Caixa Galicia o Banco de Santander coinciden en confirmar, en línea con los estudios realizados al efecto, la todavía reducida implantación entre los mayores de los diferentes productos financieros que tienen a la vivienda como protagonista. Sin embargo, el escaso entusiasmo por estos instrumentos puede acabar en los próximos años, ya que la mitad de la población entre 50 y 64 años estaría dispuesta a convertir su vivienda en renta en caso de necesidad.

El negocio añadido: invertir en nuda propiedad

Las hipotecas inversas provocan que cierto número de inmuebles pasen de ser propiedad de un particular a ser propiedad de un banco, lo que puede suponer un problema o cuando menos un gasto adicional para la entidad.

Para evitar tener que administrarlas, conservarlas, gestionar su venta, realizar los traspasos de titularidad, etc., han comenzado a ofrecer a particulares la compra de inmuebles sobre los que se celebran operaciones como la vivienda pensión o similares. El comprador tendrá la <<nuda propiedad>> del inmueble, es decir, tendrá la propiedad, pero no el <<uso y disfrute>> del inmueble, ya que el antiguo propietario se reserva el usufructo del inmueble mientras viva.

Vivienda pensión

Consiste en un seguro de vida-ahorro que permite que el titular de la vivienda transmita la propiedad de su inmueble a cambio de una renta, pero reservándose su uso y disfrute (usufructo) mientras viva. El antiguo propietario obtendrá una pensión complementaria durante el resto de su vida y, además, no tendrá que correr con cargas ni gastos de la vivienda (IBI, comunidad, seguros, etc), aunque una parte de la renta tendrá que destinarla a pagar el alquiler de la vivienda de la que antes era propietario u ahora usufructuario.

Para conseguir una renta interesante, conviene tener una edad avanzada. La pensión no se actualiza con el IPC y, además, es obligatorio tributar por la cantidad total, sin imposibilidad de desgravarse el alquiler.

Hipoteca pensión

Se trata de suscribir un crédito hipotecario sobre una vivienda. Con el dinero obtenido se contrata una pensión vitalicia, que supondrá una cantidad suficiente para mejorar la calidad de vida y para hacer frente a los intereses de la hipoteca.

Con este sistema, se mantiene la propiedad de la casa y, por tanto, se aprovecha su posible revalorización en el mercado, de forma que, en este caso, podrá aumentar la hipoteca para constituir una nueva pensión vitalicia. El mantenimiento de la propiedad nos permitiría también dejar en herencia la vivienda.

Pero no son todo ventajas: tiene una fiscalidad negativa ya que se grava la pensión vitalicia, y además, con ella se pagan los intereses de la hipoteca. Por otro lado, los ingresos no se actualizan con el IPC.

Cesión para alquiler

Esta fórmula está especialmente indicada cuando el propietario de una vivienda pasa a habitar en una residencia de mayores, apartamento tutelado y otro alojamiento alternativo. Para financiar estos recursos, el propietario cede la vivienda a una entidad que se encargará de su alquiler y que le garantizará el pago de ciertos ingresos a su propietario.

En esta operación, el propietario no pierde la propiedad de la vivienda ni añade cargas a la misma, tan solo la cede para que la alquile otra entidad. La entidad que recibe la cesión y la gestión corre con los riesgos de desocupación o impagos y con los gastos originados del mantenimiento y reparación. A cambio, el propietario recibe una renta actualizada destinada al pago del servicio residencial que recibe. En caso de que las rentas obtenidas a cambio de la cesión no sean suficientes para cubrir los gastos del nuevo alojamiento, el propietario tendría que aportar el resto, hasta completar el precio de los servicios de los que disfruta.
Analiza las alternativas

VENTAJAS

INCONVENIENTES

Hipoteca inversa

Se hipoteca la vivienda a cambio de una renta durante un periodo de tiempo o de forma vitalicia. La devolución del préstamo no se produce hasta que el propietario fallezca.

- Fiscalmente es la mejor opción. La renta no se tributa.

- Se mantiene la propiedad, con cargas.

- La revalorización de la vivienda es para el propietario.

- Es adecuada para propietarios de inmuebles de alto valor y con ingresos reducidos.

- Interesante después de haber cumplido los 70 años.

- Cobertura limitada en el tiempo. Para una cobertura vitalicia es preciso contratar un seguro más elevado.

- Las rentas no se actualizan con el IPC.

- La edad debe ser elevada si se quieren obtener rentas atractivas.

- La hipoteca puede hacerse sobre una segunda vivienda, pero, en este caso, sin exención de impuestos.

Vivienda pensión

A cambio de la renta de la vivienda se contrata una pensión vitalicia que se destina, en parte, al pago del alquiler de la misma vivienda.
- Tiene cobertura vitalicia.

- Atractiva si no se tienen herederos.

- Es adecuada para pensionistas con escasos ingresos.

- Se pierde la propiedad.

- Ámbito de actuación limitado a las grandes ciudades.

- La edad mínima del propietario debe ser elevada para conseguir rentas atractivas.

Se tributa por la pensión íntegra sin poder desgravar el alquiler.

Hipoteca pensión

Se hipoteca la vivienda y se obtiene una renta vitalicia que se destina, en parte, al pago de intereses.

- Tiene cobertura vitalicia.

- Se conserva la propiedad, con cargas.

- Se pueden aprovechar las revalorizaciones.
- Los ingresos de la pensión vitalicia no se actualizan con el IPC.

- La fiscalidad grava la pensión vitalicia, además, con ella se pagan los intereses.

Cesión para alquiler

Se mantiene la propiedad pero se abandona su uso para que la explote en alquiler una sociedad, a cambio de parte de las rentas del arrendamiento.

- Tiene cobertura vitalicia.

- Se mantiene la propiedad libre de cargas.

- Se pone a disposición del propietario una vivienda alternativa más adecuada a sus necesidades.

- Se actualiza la renta según el mercado.

- Moviliza el mercado de viviendas de alquiler.
- El 50% de las rentas están gravadas en el IRPF.

- No permite el uso y disfrute de la vivienda habitual.

Menos gastos por ley

La hipoteca inversa ha quedado regulada por la nueva Ley Hipotecaria, aprobada en el último trimestre del pasado año.

Su entrada en vigor supone importantes modificaciones que benefician estas operaciones.

· La constitución y cualquier escritura pública en torno a una hipoteca inversa (subrogación, novación  modificativa y cancelación) está exenta del impuesto de actos jurídicos documentados, que venía a suponer entre el 0,5% y el 1% de la operación, según la comunidad autónoma donde estuviera ubicado el inmueble. Esta medida puede suponer un ahorro de entre 10.000 y 12.000 €.

· Se han reducido los costes notariales y registrales. Para los actos jurídicos, se utilizan los llamados documentos sin cuantía, que toman como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90%. Para los actos registrales se usan los conocidos como inscripciones. Estas ventajas económicas no serán de aplicación cuando la vivienda objeto de la hipoteca inversa no sea la vivienda habitual del solicitante.

· Las disposiciones periódicas que pueda obtener el beneficiario como consecuencia de la constitución de una hipoteca inversa podrán destinarse total o parcialmente a la contratación de un plan de previsión asegurado. Este plan funciona como un plan de pensiones y, por tanto, las aportaciones tienen la consideración de rentas negativas, lo que ahorrará impuestos. La normativa señala que los mayores de 50 años podrán destinar a estos productos un máximo de 12.500€ anuales, siempre que la cantidad aportada no supere el 50% de la suma de los rendimientos netos del trabajo y actividades económicas del contratante.

· Se obliga a las entidades financieras a suministrar servicios de asesoramiento independiente a los solicitantes de este producto, teniendo en cuenta su situación financiera y los riesgos económicos derivados de la suscripción de este producto.

2- Nuevas opciones financieras ligadas a la vivienda en propiedad

El interrogante sobre los límites de la financiación pública  de las personas mayores y de la dependencia hace plantear nuevas soluciones financieras que cubran las necesidades económicas de este colectivo. En este sentido, debe tenerse en cuenta que cerca del 90% de la población mayor de 65 años tiene una vivienda en propiedad, y se constituye como el principal activo de las personas mayores. Por ello, se plantean nuevas opciones financieras ligadas a la vivienda en propiedad.

Estas alternativas de financiación deberían complementar las pensiones públicas insuficientes, ofreciendo la posibilidad a los mayores de conseguir una cobertura vitalicia y mejorar su calidad de vida. Desde sus inicios, Edad&Vida ha hecho propuestas para la creación e incentivación de instrumentos financieros y aseguradores. En 2005, en nuestro “Posicionamiento sobre la conversión de activos inmobiliarios en renta” ya proponíamos instrumentos como la vivienda pensión, la hipoteca pensión, la hipoteca inversa o la cesión-alquiler. 

Este tipo de productos, con poca presencia en el mercado pero cada vez más conocido, tiene una importante barrera cultural, relacionada con la herencia. Por ello, pensamos que es imprescindible disponer de un marco claro que ofrezca transparencia y seguridad, tanto a los posibles contratantes como a las entidades que comercialicen estos instrumentos. Por esta razón, desde Edad&Vida vemos con satisfacción la reciente aprobación de la reforma de ley de modernización del mercado hipotecario (Ley 41/2007) porque ha tenido ya a bien resolver ciertas incógnitas, definiendo la hipoteca inversa y el seguro de dependencia y reduciendo algunos costes para el beneficiario, como los notariales o el impuesto de actos jurídicos documentados.

También celebramos que la Ley de Dependencia, en su disposición adicional séptima, previera la regulación e incentivación de los instrumentos privados de cobertura de la dependencia. Sin embargo, pensamos que la reforma del IRPF debiera haber sido más incentivadota, ya que las rentas que se perciben por la alternativa financiera utilizada no son una manifestación de riqueza, sino la conversión de unos activos de tipo inmobiliario en un flujo de ingresos periódicos.

Hay una oportunidad de mejorar la calidad de vida de nuestros mayores, sin que ello determine un incremento en el gasto público.

Si una persona titular de cualquier alternativa elegida para hacer la reconversión sobre las propiedades inmobiliarias entra en una situación de dependencia leve, moderada o grave, podría tener sentido, desde un punto de vista de reducción de costes de financiación pública de la dependencia, incentivar estas operaciones para su introducción en el mercado, como se hizo en el caso de los planes de pensiones.

Esto podría ser un potente incentivo para que las personas en riesgo o situación de dependencia pudieran apoyarse en el valor de su vivienda para financiar los costes crecientes de su situación personal.

En el caso de que las personas mayores elijan contratar una hipoteca inversa en vez del producto sustitutivo, vivienda pensión, desde Edad&Vida creemos que sería adecuado vincular la vivienda a un seguro de rentas vitalicias. Con una esperanza de vida cada vez más elevada, el riesgo de que se agote el capital concedido por la hipoteca inversa es elevado. En esta situación, en que la persona mayor no tendría capacidad económica para hacer frente a la devolución de la hipoteca –con la consecuente pérdida de la capacidad económica que tenía hasta esta fecha y probablemente ante el momento de mayor necesidad de recursos- y sin ningún complemento de financiación adicional, el seguro de rentas vitalicias garantizaría la estabilidad financiera adecuada para dar cobertura a sus necesidades económicas.

3- LA CAÍDA DEL PRECIO DEL SUELO PONE A LAS INMOBILIARIAS CONTRA LAS CUERDAS

Las empresas ven bajar el valor de sus activos mientras se dispara la deuda

Las compañías inmobiliarias están contra las cuerdas. La crisis crediticia, la paralización del mercado del suelo y la caída de las ventas de viviendas las coloca en un laberinto de difícil salida. Más aún cuando su endeudamiento se ha disparado tras haber pedido préstamos a gran escala para comprar otras compañías. En 2007, pese a que el parón en el sector ya se dejó notar con toda su crudeza –las principales compañías colocaron un 40% menos de viviendas nuevas en el mercado-, la deuda neta de las inmobiliarias cotizadas creció un 20% de media.

Habitat fue la primera firma ilustre en pagar las consecuencias del cambio de ciclo. La inmobiliaria catalana salvó el primer envite al lograr que 38 bancos le alargaran los plazos del crédito de 1.586 millones que suscribió para comprar la división inmobiliaria de Ferrovial. Fuentes del sector señalan que, cuando Habitat diseñó la financiación de esta compra, no contaba con la caída del precio de la vivienda, ni tampoco con que sus activos se devaluarían un 5%. Y menos aún, con que la venta de suelo sería un infierno.

La suspensión de pagos ya ha hecho diana en varias inmobiliarias de tamaño medio (la valenciana Llanera, la vasca Ereaga, la canaria Mazotti o la catalana Sánchez Romero) y las grandes intensifican las negociaciones con los bancos para espantar la amenaza de la insolvencia. La dificultad para refinanciar la deuda fue la piedra con que tropezó el pasado miércoles el pacto de compra de Colonial por el fondo inversor del Gobierno de Dubai. Martinsa-Fadesa logró un exiguo respiro la semana pasada al lograr que los bancos le atrasaran unos días el pago de 362 millones de euros del crédito de 2.800 millones que suscribió para acometer su fusión.

La banca no pondrá la cosa fácil. La principal complicación está en la pérdida de valor de los activos, sobre todo del suelo, un mercado que las consultoras dan por paralizado. “Las operaciones corporativas (de adquisición o fusión de inmobiliarias) se han realizado sobre precios de suelo que no son reales, con apalancamientos de entre el 60% y el 70% del coste de la operación y con una prisma sobre el valor de las acciones”, dice el consejero delegado de la consultora Irea, Mikel Echavarren.

El suelo impone dos problemas más; en muchos casos, éste se ha hipotecado para respaldar el crédito y, segundo, forma parte de planes de desinversión para amortizar la deuda, sobre todo ahora que los ingresos por venta de viviendas caen en picado. El mal estado de este mercado quedó patente en los balances  de las empresas cotizadas. Astroc hizo una provisión de 91,1 millones por depreciación de activos. AISA valoró este deterioro en 79 millones. Y la situación va a más; fuentes del mercado afirman que los compradores de suelo están exigiendo rebajas de hasta el 50% por la compra de terrenos.

Otras empresas también han sufrido un descenso del valor de sus activos de promoción y suelo, aunque mucho más leve. Metrovacesa, un 2,6%; Colonial, un 2,8%; Parquesol, un 3,3%, y Habitat, un 5%. El director general de CB Richard Ellis, Mark W. Clifford, asegura que el mercado del suelo “está ahora en pleno reajuste”. Puesto que el suelo no se vende, las inmobiliarias se han lanzado a una política de venta de activos en renta (alquileres), como es el caso de Colonial, Habitat y Martinsa-Fadesa.

Un promotor catalán  que pide no ser identificado explica que le valoraron un suelo por 28 millones de euros; al cabo de poco tiempo, otro tasador lo rebajó a 22 millones, y ahora un cliente le ofrece como máximo12 millones. Echavarren opina que los promotores “están despistados respecto a las circunstancias actuales del mercado”. “El descuento mínimo que deberían prever es un 20% respecto a sus expectativas”, asegura. Un directivo de un fondo extranjero le da la razón, y afirma que el descuento medio ahora es del 40%.

Las inmobiliarias deberían vender más para remontar, pero la banca ha cerrado el grifo a un sector muy voraz en el consumo de capital. Basta ver cómo aumentó la deuda de las principales cotizadas en el último año: un 34% en el caso de Colonial, un 31,6% en el de Metrovacesa, un 21% en el de Parquesol, un 47,4% en el de Renta Corporación y hasta más de un 4.000% en el de Martinsa-Fadesa. La relación de la deuda con los activos inmobiliarios – el loan to value- sigue siendo elevada en comparación con otros sectores. Los recelos de la banca sobre la evolución del sector se han visto amplificados por la restricción de crédito que afecta a todo el sistema financiero tras la crisis de las hipotecas en EEUU. Las turbulencias sacuden a las empresas a dos niveles: dificulta la amortización de deuda corporativa y complica la obtención de deuda operativa para promover más viviendas. “La visión de las operaciones inmobiliarias ha sido largoplacista, pero los créditos son a dos o tres años”, aclara Marián Fernández, gestora de renta variable de Inversis. “Sin duda, alargarán plazos, pero si el valor de la acción o los activos se reducen tendrán que aportar más garantías”, añade.

El economista y ex secretario catalán  de Vivienda Ricard Fernández explica que en los últimos años del boom la banca ofrecía financiación fácil, barata y poco exigente para la compra del suelo y para la construcción. Como se vendía rápidamente y con precios superiores a los previstos, ni siquiera se usaba todo el crédito, que se trasladaba al comprador en la subrogación y se saldaba rápidamente tras la financiación y la entrega de las viviendas. “Ahora, los fondos propios vuelven a ser imprescindibles. Cuando se recuperen las ventas, se volverá a la situación clásica del sector para invertir, un trípode equilibrado de fondos propios, crédito y ventas”, afirma Fernández.

Apoyo a Colonial

El fracaso, por segunda vez en dos meses, de la adquisición de Colonial por el fondo inversor de Dubai (ICD) ha dejado maltrecha la imagen de la inmobiliaria española, cuyos títulos han perdido un 54% desde que empezaron en enero las negociaciones, para quedarse en 0,78 euros por título en la última sesión de la Bolsa, el pasado jueves. Y el principal argumento que esgrimió ICD fue que Colonial no había sido capaz de refinanciar su deuda.

La compañía trató ayer de recuperar credibilidad con una nota en la que los bancos acreedores reiteraban por escrito su respaldo al plan estratégico de Colonial, que debe generar los ingresos necesarios para garantizar el pago de un crédito sindicado de 6.400 millones de euros.

Colonial insistió en que el calendario de pago del crédito –el primer vencimiento, de 195 millones, es a finales de 2008- “es perfectamente realizable según las previsiones acordadas”. Y agregó que retoma la idea de vender hasta el 33% de Société Foncière Lyonnaise, “lo que reportará, además de liquidez, importantes ventajas fiscales.
4- LOS CONTRATOS CON MEDIACIÓN DE LA AGENCIA DE ALQUILER CRECEN UN 165% EN DOS AÑOS

Los primeros meses de 2008 confirman la tendencia positiva

El número de contratos de alquiler firmados con la mediación de la Agencia de Alquiler ha aumentado casi un 165% en dos años, desde 2005 a 2007, una tendencia de crecimiento que continuará durante este ejercicio. Según los datos facilitados la agencia en 2005 –el primer ejercicio completo desde la entrada en vigor de este servicio- se firmaron 491 contratos de alquiler con la intervención de este organismo, mientras que en 2007 fueron 1.300 contratos.

En enero y febrero de 2008, la Agencia de Alquiler ha contabilizado 326 contratos gestionados, lo que hace prever que continuará la tendencia al alza y que este ejercicio se cerrará con un volumen superior al de 2007.

Buena acogida del servicio

Desde su entrada en funcionamiento en julio de 2004, la Agencia de Alquiler, gestionada por la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda a través del Instituto de Vivienda, ha facilitado el acceso a un hogar en régimen de alquiler a 3.544 familias.

Estos datos avalan, según la Agencia, la buena acogida que tienen los servicios de mediación e impulso del alquiler, sobre todo entre la población joven que busca su primera vivienda y otros colectivos con dificultades para acceder a una vivienda en propiedad. Estos segmentos de la población son lo que más han confiado en la labor de la Agencia para favorecer el acceso a una vivienda en arrendamiento.

La Agencia pone a disposición de los propietarios e inquilinos un conjunto de servicios y garantías, como los seguros de caución y multirriesgo que garantizan al propietario el cobro de las rentas y el mantenimiento y cuidado del inmueble.

LOS DATOS DE LA AGENCIA

. Bolsa de alquiler

En la actualidad la Agencia dispone de una bolsa de alquiler de 847 viviendas listas para ser ocupadas.

. Ayudas a miles de familias

Desde que se puso en funcionamiento, la agencia ha facilitado la vivienda a más de 3.500 familias.

. Previsiones 2008

Las previsiones para este año son especialmente optimistas, ya que se han gestionado 326 contratos en sólo dos meses.

Resolución de conflictos

Además, las personas que han formalizado contratos gestionados por este organismo cuentan con el procedimiento arbitral como <<herramienta rápida y eficaz>> de resolución de conflictos, gracias al convenio firmado hace un año.

De esta manera, los ciudadanos que acuden a la Agencia disponen de <<un arbitraje adecuado>> a los problemas que puedan derivarse de los contratos de arrendamiento urbano, que garantiza seguridad jurídica tanto en tiempo como en coste a propietarios e inquilinos.

La Agencia de Alquiler trabaja para fomentar la salida al mercado inmobiliario de un gran número de viviendas desocupadas para facilitar el acceso a la vivienda a los colectivos que lo requieren. Se considera que, de esta manera, se contribuye también al crecimiento sostenible de las ciudades, ya que al adquirir, gestionar y administrar una bolsa de viviendas se impulsa el mercado secundario.

5- España es el país europeo en el que más bajó la construcción con un 8%

La deuda hipotecaria de las familias españolas se desacelera t sólo crece un 12,9%

La construcción de pisos en España está en p

La construcción, uno de los sectores, junto al turismo, que se ha erigido como uno de los motores principales de la economía española en los últimos años sigue cayendo. De hecho, España es el país europeo donde más bajó la construcción en enero, con un retroceso del 8%. Un descenso mucho más marcado que el del resto de nuestros vecinos comunitarios, como demuestra el hecho de que el Reino Unido ocupe el segundo lugar, pero con una caída inferior al 3%. A pesar de estas bajadas, la producción de la construcción de la zona euro aumentó en enero un 1,6% y un 0,6% en el conjunto de la Unión Europea, informó ayer Eurostat, la oficina estadística comunitaria.

En términos interanuales, este índice subió un 1,6% en la eurozona y un 0,7% en toda la Unión, indicó un comunicado. En diciembre pasado, la producción de este sector había caído en términos interanuales un 3,3% en la zona euro y un 1,7% en toda la Unión. Entre los diez países que facilitaron sus datos a Eurostat, hubo aumentos interanuales en seis de ellos y descensos en cuatro. Los mayores incrementos interanuales se produjeron en Rumania (33,7%), Eslovaquia (14,9%) y Holanda (8,6%), y los mayores descensos en España (-8%), Reino Unido (-2,9%) y Suecia (-2,6%). En cuanto al mes de enero, los principales aumentos mensuales se produjeron en Eslovaquia (17%), Alemania (11,7%) y Holanda (4,8%), mientras que los mayores descensos tuvieron lugar en Polonia (-5,9%), Suecia (-3%) y Reino Unido (-2,1%). España tuvo una reducción del 1,1%. 

El Sector: 1,6% 

Eurozona. La construcción en la eurozona registró un incremento en enero del 1,6%, mientras que en el conjunto de la UE subió un 0,6%.

Por sectores, la actividad en la construcción de edificios aumentó en términos interanuales un 1,7% en la eurozona y un 0,5% en la Unión Europea, mientras que la de obras públicas se incrementó un 1,9% en los países de la moneda única y un 1,6% en los Veintisiete. Solamente en enero, la actividad en construcción de edificios creció un 1,9% en la eurozona y un 0,6% en la UE, mientras que en obras públicas subió un 1,3% en la eurozona y un 1,4% en los Veintisiete.

Por otro lado, la deuda hipotecaria de las familias registró en enero una nueva cifra récord, al llegar a los 649.297 millones, pero su ritmo de crecimiento en este periodo, del 12,9% siguió la senda de desaceleración iniciada a lo largo de 2006 y creció al menor ritmo de los últimos cinco años, según los datos publicados por el Banco de España. El incremento registrado en el mes de enero se situó tres décimas por debajo del obtenido en diciembre y casi siete puntos inferior al incrementado de a7,5% registrado en enero de 2007. Sin embargo, en términos absolutos, la deuda de las familias por compra de vivienda registró en diciembre un nuevo récord, superando por noveno mes consecutivo los 600.000 millones.

LOS ESPAÑOLES ASPIRAN A UNA VIVIENDA DE 87 METROS CUADRADOS

Un joven necesitaría cobrar un 132% más para poder comprar una casa sin endeudarse en exceso

Los ciudadanos de la Comunitat Valenciana que quieren acceder a una vivienda en los próximos cuatro años demandan principalmente pisos de 87 metros cuadrados útiles de media, según se desprende de un Estudio de las Necesidades y Demanda de Vivienda en la Comunitat Valenciana 2008-2011, elaborado por la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda. El estudio, que permite conocer las necesidades de vivienda de los ciudadanos de la Comunitat tanto en términos cuantitativos como cualitativos para saber cuánta demanda de vivienda hay y de qué tipo, busca <<adecuar la política de vivienda>> para <<dar la respuesta más ajustada y efectiva posible a las necesidades de la sociedad valenciana>>.

Así, el análisis de la tipología de la vivienda demandada por los residentes en la Comunitat muestra que <<casi la mitad de los que buscan su primera vivienda prefieren superficies de entre 71 y 90 metros cuadrados>>. Del mismo modo,  el estudio refleja que, <<aproximadamente, un 11% de los ciudadanos demandan viviendas de una dimensión menor, de entre 51 y 70 metros cuadrados de superficie>>, de forma que el 14% restante se reparte entre preferencias de 50 metros, de 111 a 130, de 131 a 150 y de más de 150.

En cuanto a las características de la vivienda principal en los hogares de la Comunitat, la tipología que prevalece tiene una superficie media útil que se sitúa en torno a los 91 metros cuadrados, por lo que, <<en comparación con el promedio de la vivienda demandada (87 metros), la vivienda tipo en la Comunitat es un poco más grande por término medio>>.

. Tres dormitorios es la opción preferida por más del 50% de los ciudadanos encuestados

Respecto al número de dormitorios y baños que solicita la demanda actual  para su nueva vivienda, se observa que <<tres dormitorios es la opción preferida con más de un 50% de las respuestas>>, mientras que el 30% de los encuestados desearían una vivienda de dos dormitorios y un 14% demanda una residencia con cuatro dormitorios. Viviendas de un dormitorio o de cinco en adelante se reparten el porcentaje restante a partes iguales. En cuanto al número de baños y aseos que desean tener los ciudadanos en su futura vivienda, el informe consultado por Europa Press indica que el 70% de la población quiere una casa con un baño y un aseo.

Por último, la mayor parte de los ciudadanos que buscan una residencia prefiere instalarse en otro barrio diferente del de su origen pero en su mismo municipio.

Observatorio

Por otro lado, los nuevos datos del Observatorio Joven de Vivienda en España correspondientes al primer trimestre de 2007 han conseguido concretar las dificultades de los jóvenes para acceder a un piso. De esta forma, una persona joven necesitaría cobrar un 132,31% más para poder comprar una casa sin endeudarse excesivamente, dado que el salario medio real de los jóvenes se encuentra aproximadamente en los 16.370,13 euros. No obstante, parece que las ansias de independizarse pueden más que las grandes hipotecas, de forma que en el tercer trimestre de 2007, la tasa de emancipación de los jóvenes registró los mejores datos de los últimos cuatro años, con más del 45%. El esfuerzo de una persona joven que ha dado el paso de comprarse una vivienda asciende a un 69,7% de su salario, porcentaje que aumenta aún más en los jóvenes menores de 25 años, para quienes el esfuerzo de pagar la hipoteca alcanza el 91,5% de su salario. Estos porcentajes son dramáticos ya que, según Mario Esteban, presidente del Consejo, <<nunca se debería destinar más del 30%>>.

LOS VISADOS DE CASAS ASCIENDEN EN ENERO AL NIVEL MÁS BAJO DESDE EL AÑO 2000

Los visados de obra nueva para uso residencial en España alcanzaron las 29.555 unidades en enero, la mitad de los registrados en el mismo mes de 2007 (59.268) y la cifra más baja desde, al menos, el año 2000, según datos del Ministerio de Fomento. Las cifras no han parado de crecer en los últimos años alentadas por la bonanza del sector residencial. Los visados tramitados ascendieron a 687.051 en 2004, 729.652 en 2005 y 865.561 en 2006, año en que se alcanzó un récord histórico. Sin embargo, el pasado año ya cerró con un descenso del 24,4% hasta 688.851 unidades, por la crisis que padece el sector inmobiliario.

Suelo turístico en Valencia

Por otro lado, el exceso de suelo residencial en stock y la reducción de las ventas de viviendas han avivado el interés de los inversores por los suelos de uso turístico, que ya han avivado el interés de los inversores por los suelos de uso turístico, que ya suponen el 51% de la demanda, según un informe elaborado por Dyrecto Consultores. Así, la Comunitat Valenciana se ha convertido en la región preferida por el 13,7% de los inversores de este tipo de suelo.




[image: image1.png]


[image: image2.png]



� EMBED PBrush  ���








[image: image4.png]oy

i AEAEIF &




_1142263171

